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Artículo 13. Relaciones con la parte contraria 

    

1. La relación y comunicación con la parte contraria, cuando conste que dispone de 

defensa o asesoramiento letrados, se deberá mantener siempre con el compañero o 

compañera, a menos que se autorice expresamente por éstos el contacto directo.  

2. Cuando la parte contraria no disponga de asistencia letrada se le deberá 

recomendar que la designe. En todo caso, deberá evitarse toda clase de abuso y 

observar la necesaria prudencia en su trato con ella.  

3. Deberá mantenerse con la parte contraria un trato considerado y cortés, con 

abstención u omisión de cualquier acto que determine para esta una lesión injusta. 
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